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Radicado:      08001315300920210028000 
Proceso:         VERBAL - Responsabilidad civil contractual y extracontractual 

Demandante: YOMAIRA ESTELA SARMIENTO DE ESCALANTE, RAFAEL ENRIQUE 
MARTINEZ MARTINEZ, LILIANA ROSMERY ESCALANTE SARMIENTO, 
MARIBEL ESCALANTE SARMIENTO y LISBETH MARTINEZ SARMIENTO 

Demandado: GESTION Y OPERACIÓN DE LA COSTA S.A.S (GESTICA) 
SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. (OLIMPICA S.A.) 
y la ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA S.A.  

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la demanda fue presentada de forma virtual el día 15 de octubre de 2021, 
a través del correo roangosiabog@hotmail.com el cual se encuentra registrado en la base 
del SIRNA. Lo anterior para que se sirva proveer.  
Barranquilla, 11 de noviembre de 2021. 
 

Secretario, 
                     HARBEY IVAN RODRIGUEZ GONZALEZ 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla, jueves once (11) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El doctor ROBERTO ANTONIO GOENAGA SIADO, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía N°72.205.725 y portador de la T. P. N°106.908 del C. S. de la J, 
actuando como apoderado judicial de YOMAIRA ESTELA SARMIENTO DE ESCALANTE 
identificada con cédula de ciudadanía N°22.394.055, RAFAEL ENRIQUE MARTINEZ 
MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía N°7.477.329, LILIANA ROSMERY 
ESCALANTE SARMIENTO identificada con cédula de ciudadanía N°32.729.668, 
MARIBEL ESCALANTE SARMIENTO identificada con cédula de ciudadanía N°32.734.074 
y LISBETH MARTINEZ SARMIENTO identificada con cédula de ciudadanía N°22.533.914, 
domiciliados todos en la carrera 4A No. 42 – 96 Barrio Buenos Aires de esta ciudad y el 
mismo, Email lilyescalante-2564@hotmail.com; presenta DEMANDA VERBAL -
Responsabilidad civil contractual y extracontractual; en contra de GESTION Y 
OPERACIÓN DE LA COSTA S.A.S (GESTICA) identificada con Nit.901067786, 
representada legalmente por ALVARO PIO CASTILLO GUTIERREZ, con domicilio en la 
calle 76 No. 49 – 08 Of: 103 de esta ciudad Email. institucional@gestica.com.co; 
SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. (OLIMPICA S.A.) identificada con 
Nit.890.107.487-3, representada legalmente por ANTONIO CHAR CHALJUB, ubicada en 
la calle 53 No. 46 – 192 L 3-01 de esta ciudad, Email. mdelahoz@olimpica.com.co  y la 
ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA S.A. identificada con Nit.8600025340, 
representada legalmente por PATRICK JACQUES MARIE FONT,  domiciliada en la calle 
116 No. 7 – 15 Of. 1201 edificio Cusezar de la Ciudad de Bogotá D.C. Email. 
notificaciones.co@zurich.com. 
 
Pretende el demandante, se declare civilmente responsables contractual y 
extracontractualmente a las demandas sociedades, por los daños inmateriales y materiales 
causados a los demandantes, por el homicidio de la señora KATHERINE MARTINEZ 
SARMIENTO (qepd), identificada en vida con cedula de ciudadanía N°22.644.411, ocurrido 
en su sitio de trabajo OLIMPICA S.A.   
 
Examinada la demanda observa el juzgado que se cumplen los requisitos en forma tal como 
lo preceptúa el artículo 82, 84 y subsiguientes, 368, 369 del C. G. P., y los requisitos 
especiales señalados en el decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
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Primero: ADMITIR la presente presenta DEMANDA VERBAL - Responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, formulada por YOMAIRA ESTELA SARMIENTO DE 
ESCALANTE identificada con cédula de ciudadanía N°22.394.055, RAFAEL ENRIQUE 
MARTINEZ MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía N°7.477.329, LILIANA 
ROSMERY ESCALANTE SARMIENTO identificada con cédula de ciudadanía 
N°32.729.668, MARIBEL ESCALANTE SARMIENTO identificada con cédula de 
ciudadanía N°32.734.074 y LISBETH MARTINEZ SARMIENTO identificada con cédula de 
ciudadanía N°22.533.914; en contra de GESTION Y OPERACIÓN DE LA COSTA S.A.S 
(GESTICA) identificada con Nit.901067786, SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 
OLÍMPICA S.A. (OLIMPICA S.A.) identificada con Nit.890.107.487-3, y la 
ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA S.A. identificada con Nit.8600025340, por las 
razones anteriormente expuestas. 
 
Segundo: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, en la forma prevista en 
los artículos 291, y 292 del CGP, o también conforme lo previsto en el artículo 8°1 del 
Decreto 806 de 2020. Hacer entrega de las copias de la demanda y sus anexos para el 
traslado de conformidad con el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Correr traslado al demandado por el término de veinte (20) días de conformidad 
con el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Reconocer personería jurídica al ROBERTO ANTONIO GOENAGA SIADO, 
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía N°72.205.725 y portador de la 
T. P. N°106.908 del C. S. de la J, como apoderado judicial de los demandantes en los 
términos y facultades conferidas mediante poder otorgado ante la Notaria Decima de 
Barranquilla. Certificado de antecedentes disciplinarios negativo N° 748398 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, email: roangosiabog@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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